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I-,a Asamblea Gen er a 1 ,

Recordando su resolución 33/91 B de 16 de diciembre de 1978, en la gue pidió a

lr¡s Estados Miembros que 1e presentaran sus opiniones y experiencias respecto de
1as medidas de fomento de la confianza,

Cbservando con satisfacción que rrunerosos Fstados Miembros respondieron a esa
petición y proporcionaron información sustantiva al Secretario General,

E:xpresan<lo su preocupación por el deterioro de la siruación internacional y la
nueva r:scalada de 1a carrera de armament-os que resulta del ambiente político
i.ntern,rcionat insatisfactorio, Ia tensión y 1a desconfianza, y contribruye a e1los,

l)r:seosa de fortalecer Ja seguriclad internacional y, a1 mismo tiempo, crear
me'jorar conAiciones que faciliten nuevas medidas de desarme,

Recordando también su resolucíón 34/87 B

piaió-ffieral que reaLizara un
foment,c de la confianza con la asistencia de
c¿llif ir:aclc's. nombrados por é1 sohre una base

Elrtimando_ gue el
conf iarrza mutua entre
conflicto armado.

81-30411, 25AAf

rle 11 de diciembre de L979, en la gue
estudio amplio sobre las medidas de
un grupo de expertos gubernamentales
geográf ica eguitativa,

verdadero desarme sólo pr.rede lograrse sobre la base de 1a
los Estados. aliviando así a los pueblos de1 tenor a un
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Reafirnando su convencimiento de la necesidad de intercambiar informaci6n
pertinente y oportuna sobre Ias actividades rnilitares y otras cuestiones relat-itras
a Ia seguridad mutua,

Convencida de la utilidad de las medidas de fomento de la confianza adoptarias
libremente y convenidas por los Estad6s interesadOs, teniendo en cuenta las
condi.ciones y requisitos particulares de cada región'

observando con satisfacción 1os resulta<los estimulantes de alc tnas medidas de

fomenf6-ñ'6lE-óonf ianza convenirlas y aplicarlas en ciertas regiones,

l. Toma nota del estudio amplrr: sobre las nedidas de fonent-c'de 1a confianza
preparado por el Secretario General;

2. E{gres¿¡ su agradecimiento al secretario General y a1 gru|o de expertos
calificados gue fá áyu¿aron en 1a preparación del estudio;

3. Comprgnds que la confianza refleja un conjunto de factores
interrelacionad^c.-¿e carácter milita¡ y no militar, y gue se necesita una

pluralidad de enfoques para superar ei temor, el recelo y la desconfíanza entre los
Estados y reemplazarlos por 1a contianz,a¡

4. Recomienda que, basándose en los resultados del estudio y en la
experiencia obtenida de Ia aplicación y la elaboración de las me<li<las de fomento de

Ia confianza, se hagan nuevos esfuerzos, tanto dentro del sistema <ie las Naciones

Unidas como f,uera de é1, por ampliar su alcance, de rnodo que se tengan en cuenta

también los enfoques no rni-l,itaresi

5. Cclnsidera que el concepto de las medidas de fonento de la confianza,
esbozado en el ."iñAio, es un método 'Ítil de reducir y eventualmente eliminar las
causas potenciales de desconfíanza, desavenencia, malentendido y error de cáIcu1o;

6" Est-ima gue cuando existan las condiciones apropiadas, la promoción de 1as

medidas de fomento de Ia confianza, conLribuirá cle modo signifieativo a facilitar
el proceso de desarrne;

7. fnvita a todos los Estados a gue consideren la posihilidad de introdueir
medidas de tomento de la confianza en sus regiones particulares y' siempre que sea

posible, a que negocien dichas medidas teniendo en cuenta 1as condiciones y

requisitos existentes en cada regióni

8. D_ecide presentar el estuclio. para su ulterior exanen, a su segundo

período .*truorAinario de sesiones dedicado a1 desarme, programado para 1982'


